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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2400

RADICADO N° 2022-00017

Se incorpora al expediente electrónico en el archivo Nro. 35 allegado por la

apoderada de la parte actora donde anuncia adjuntar 8 folios, sin embargo,

apenas se visualiza una página en el documento denominado CamScanner 22-

09-2023 15.09 con un peso de 732KB la siguiente:

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

Se requiere a la abogada MARÍA ELENA GIL MONSALVE a fin de que aporte

en debida forma su solicitud y de manera completa.
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RADICADO N° 2022-00017-00

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 37
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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